
GOBIERNO REGIONAL PUNO

N° W-2021-GR-GR PUNO 
puno 13OCT. 2021

EL GOBERNADOR REGIONAL del GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el Oficio N° 899-2021-GRPZDREP/DUGELSR/DAGA/D., Informe N° 697-2021-GR- 
PUNO/ORA; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio visto, la titular de la Unidad de Gestión Educativa Local 
San Román, solicita la emisión de resolución de designación y acreditación de 
responsables de Manejo de Cuentas Bancadas de la Unidad Ejecutora 301-911 
REGIÓN PUNO EDUCACION SAN ROMÁN;

Que, el manejo de cuentas bancadas corresponde a la Unidad Ejecutora 301- 
911 REGIÓN PUNO EDUCACION SAN ROMÁN;

En el marco de las f unciores y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 27783, 
Ley N° 27867y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO. - APROBAR NUEVA NÓMINA DE RESPONSABLES DEL 

MANEJO DE CUENTAS BANCARIAS DE LA UNIDAD EJECUTORA 301-911 REGIÓN PUNO 

Educacion San Román:

TITULARES:
CHAMBI QUISPE BERNARDO, DNI N° 02372145 
Director de Sistema Administrativo II
PARICOTO QUISPE MIRIAN FANNY, DNI N° 71822304
Tesorera

SUPLENTES:
MACHACA SUCAPUCA ROGER, DNI N° 02394917
Técnico Administrativo
QUISPEMUSAJADAVID, DNI N° 43243625
Técnico en Patrimonio

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE


